
Salón de Usos Múltiples

http://egob.concordia.gob.ar

ARTÍCULO 1º.- Denominar al Salón de Usos Múltiples, SUM de la Subsecretaría de Cultura “Horacio Malvicino”,
en reconocimiento a su destacada labor como guitarrista, arreglador, compositor y miembro de las distintas
formaciones de Astor Piazzolla entre sus más destacados trabajos.

ARTÍCULO 2º.- Reafirmar su trayectoria como compositor, músico y referente local que trascendió las fronteras,
fue reconocido y valorado como tal y además reflejó nuestro sentir y orgullo concordiense.

ARTÍCULO 3°.- Remitir copia de la presente a la Subsecretaría de Cultura.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.
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